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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 25,2-2O23-MD
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ffi CO E»IGO T RAa.tlTEL57 0sL-3
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH

DISTRITAL DE

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley N" 27972, lry Orgánica de Municipalidades, en el a¡tículo II del
Titulo Preliminar, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que se encuentra reconocida en la Constitución Política del Perú,
y que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administracrón, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su articulo 20"
inciso 6), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "Dictar decretos
y resoluciones de alcaldía, con sujeción o lo"s leges g ordenanzas"; concordante
con el a¡ticulo 43", que señala: 'Zas Resoluciones de Alcaldía apnLeban g
resueluen los asuntos de carácter administratiuo";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 106-2023-MDI, de fecha 19 de abril
de 2023, en su Artículo Primero, se ENCARGO TEMPORALMENTE al ING.
RAFAEL ENRIQUE VALVERDE RIOS, desempeñar ias funciones de Gerente
de Desa¡¡ollo Económico de 1a Municipahdad Distrital de Independencia, con
efectividad desde el 02 de mayo de 2023; en adición a sus funciones propias
como Sub Gerente de Promoción Empresarial, en tanto se cobertura dicho
cargo de confianza por procedimiento regular;

Que, con fecha O3 de agosto de 2023, el señor RAFAEL ENRIQUE VALVERDE
RIOS, encargado de la Gerencia de Desarrollo Económico de esta entidad.
solicita su cese a1 cargo de confianza que venía desempeñando, por motivos
estrictarnente personales;

Que, estando a 1o expuesto y a lo dispuesto mediante Memorándum N' 136-
2O23-MD|/A, de fecha 03 de agosto de 2023, en uso de las facultades
contenidas en eI numeral 6) del artículo 20) y los articulos 39' y 43' de la Ley
N' 27972 - Ley Orgá,nica de Municipalidades, con la visa de la Secretaria
Generali

SE RESUELVE:

ARTÍCIJT, 1".- ACEPTAR LA R.ENITNCIA que formula al cargo de confia¡rza
de la encargatura de GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO de la
Municipalidad Distrita-l de Independencia, el Ing. RAFAEL ENRIQUE
VALVERDE RIOS, a partir del 1O de agosto de 2023; EXKPRESÁNDOLE e1

agradecimiento institucional por los servicios prestados dura¡rte su
permanencia en nuestra institución.
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Independencia, 11 de agosto de 2023.
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REsoLUcIóu pp er,cer,pÍe N" zs2-2o23-MDI

mtfCur,O Z'.- oÉupsp sIN EFr]CTO la Resolución de Alcaldia N" 106-
2O23-MDI, de fecha 19 de abril de 2023, en mérito de la renuncia aceptada
precedentemente.

ARTÍCULO 3'.- COMUNICAR la presente resolución al funcionario cuya
renuncia es aceptada para los efectos de Ia entrega de cargo a que se refiere
la ley.

ARTÍCITLO 4'.- ENCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a
1a Información Publica la publicación de la presente disposición en el portal
web institucional, para el conocimiento general.

Regístrese, ComunÍquese y Archívese.
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